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ECO FIEL SE LA 8PÜÍIÓI Y VERDADERO DEFENSOR BE LOS INTERESES MDRAÚS Y ATER ÍALES D,E GRANADA Y SO PROVINCIA

EL CABILDO DE AYER.
La convocatoria.

La convocatoria á sesión es traerdi aa- 
ria decía que era «para ocuparse del 
servicio de las iluminaciones de gas, 
con motivo do la festividad que se rea
liza; y á petición de varios señores con
cejales, pára tratar también de la nuli
dad de contrato con la fábrica del gas, 
en lo relativo á iluminaciones de los 

•paseos, exigir indemnización de danos 
y perjuicios, incautarse del material 
propiedad del Municipio, tratar de los 
contratos y servicios del gas.»

Sesión  prévia.
Mucho antes do las dos de la tarde, 

hora de la cita, habian asistido á los sa
lones del Ayuntamiento, numerosos se
ñores ediles, dispuestos á tomar parte 
en la sesión, y ol Sr. Gómez Tortosa 
reuniólos en el salón principal, á puer
ta cerrada, intentando que se llegara á 
un acuerdo previo acerca de los puntos 
que habían de sor objeto de debate, y se 
averiguara el criterio predominante so
bre los mismos; proponiéndose de este 
modo, evitar discusiones borrascosas y 
que al celebrarse la sesión pública, ésta 
transcurriera con el mayor orden posi
ble, sin que en ella se dieran notas de 
belicosa oposición.

Esta actitud conciliadora del Sr. Al
calde, apaciguó relativamente los áni
mos, que estaban muy escitados, convi
niendo en que el Sr. D. Luis Rico pre
sentara una proposición, la cual sería 
discutida al empezar el concejo.

Sesión pública.
Dió comienzo cerca de los tres, con 

asistencia de los concejales Sres. Sán
chez Gallardo, I-Iorques, Jiménez Fer
nández, Aurioles, Sedeño, López Sáez, 
Jiménez Laserna, Rodríguez García, Pa
reja, Martín Adame, Afán de Ribera, 
Monte&legre, Gómez (D. Eduardo y don 
Manuel), Hernández Carrillo, Jiménez 
González, Guiral, Alhama, Benítez, Pe
rales, Roldán, Rico, Echevarría, Oso- 
rio, Romo, Gadeo y Amor y Rico; total 
27 y el alcalde que presidía.

Primero leyó el Sr. Secretario la con
vocatoria, después el contrato para las 
iluminaciones, y el presidente abre la 
discusión sobre el asunto.

¿Cuestión incidental, ó principal?
Como cuestión prévia,'{propone el se

ñor Benítez que declare el Ayuntamien
to si está ó no está satisfecho de las ilu
minaciones.

Contestaron los Sres. Aurioles y Ga
deo, opinando que es improcedente la 
proposición, tal como la ha formulado 
el Sr. Benítez. Este insiste, diciendo que 
no lo han entendido, puesto que en la 
moción que había escrita, se consigna
ba ese estremo.

Vuelven á hacer uso de-la palabra los 
Sres. Aurioles y Gadeo, entendiendo el 
primero que es una cuestión esencial, 
no incidental, y ol último que no se sa 
bía aún.

Dice el Sr. Rico que osa cuestión pré
via se plantea en su moción, y precisa 
que el Ayuntamiento declare franca
mente su criterio, que no puede ser más 
que el mismo de todos los que han vis
to las iluminaciones.

El Sr. Benítez dice que todos los con
cejales, y por.ende el Sr. Aurioles, han 
visto las iluminaciones, y no pueden te
ner inconveniente en declarar el efecto 
que les ha debido'producir.

El Sr. López Sáez declara que la cor
poración está conforme en que las ilu
minaciones han sido deficientes, desde 
el momento en que acordó en su cabil
do del viernes, no abonar la primera de 
aquéllas, que fué la más deplorable.

El Sr. Martín Adame interviene di
ciendo, que se estaba en el caso de 
abrir discusión sobre el particular, ó de 
que recayese votación inmediata acerca 
del mismo.

Ya empezada la operación para votar, 
se suspende, declarándose por unani
midad que las iluminaciones no han 
satisfecho al Ayuntamiento, terminan
do así tan largo incidente.

La proposición de nulidad.
Entrando ya de lleno en la discusión, 

el Sr. Rico pide la lectura del artículo 
29 del real decreto do 4 de Enero de 
1883, que concede á las corporaciones 
municipales el derecho de rescisión de 
contratos con particulares, cuando se 
funden para ello en cualquiera de estos 
dos motivos: ó en que causan lesión \ 
enormísima á sus intereses, ó en q u e ! 
se falta á lo estipulado por el contra
tista.

Una vez leido el testo legal, el orador 
empieza su discurso, ofreciendo Ser 
breve, pues para las demostraciones 
que piensa hacer, no necesita ©atender
se en argumentos, máxime cuando en 
todos sus compañeros existía el con
vencimiento de cuanto él se proponía 
afirmar.

Dice que la proposición que Arman 
las minorías os una protesta enérgica 
contra el procedimiento usado por el 
Sr. Alcalde, haciendo que so celebrara 
el cabildo anterior antes de la hora de 
costumbre, sabiendo que ai mismo acu
dirían muchos concejales deseosos de 
ocuparse del escandalosísimo fracaso 
de las iluminaciones. El orador protes
ta de semejante falta de respeto y de 
cortesía.

(Al escuchar estas palabras, agita el 
presidente la campanilla, advirtiendo al 
orador que no siguiera empleando tan 
vivas censuras).

—Ruego áS. S. que no continúe—di
jo el Sr. Gómez Tortosa.—Yo no he co
metido la falta que S. S. supone, pues 
la verdad de lo ocurrido es, que el se
cretario me dijo que era ya la una y 
media, y siendo un dia de fiesta, los 
empleados estabamimpacientes por sa 
lir á participar de las diversiones pú
blicas. Creyendo yo justa la pretensión, 
apresuré algo el cabildo, sin pensar en 
que á otro motivo lo atribuyese la ma
licia.

El Sr. Rico reanuda su discurso, con 
grandes bríos y verdadera elocuencia, 
haciendo un cálculo matemático de ve
ladas, horas y luces en que éstas han 
de estar encendidas, demostrando de 
manera incontestable, que vale el alum
brado con 3250 luces, ardiendo cuatro 
horas por noche, cuatro do éstas, al 
tipo corriente, y consumiendo 5843 me
tros cúbicos, 1636‘04 pesetas, advirtien
do que parece imposible que una cañe
ría destinada para alimentar una sola 
luz, haya servido hasta para 151, y 
otras cañerías de la misma clase, para 
grupos de luces, aunque no tan nume
rosas.

¡Con cuánta razón,—esclama,—me 
oponía yo á que se aprobara ese con
trato altamente lesivo á los intereses 
municipales!

Yo concedo que además del fluido, ha 
tenido que hacer gastos la empresa del 
gas; pero estos gastos importan dos 
mil pesetas; ¿sq.quiere más? Concedo 
que la instalación haya costado 3,000,
4.000 pesetas, lo que realmente no pue
de costar. Pues así y todo, resultan
1.2.000 pesetas á favor dol negocio; es 
decir, el 250 por 100. ¿No es esto escan
daloso? No hay aquí lesión enormísima 
para el Ayuntamiento, cuando la ha
bría si se perjudicara en un 50 por 100?

El orador á cada instante se crece, 
vertiendo con una abundancia admira
ble argumentos en pro do la nulidad 
del contrato, y dirigiendo censuras á la 
empresa de i gas y á la comisión de fies
tas, alternativamente.

Recuerda con mucho gracejo un 
cuento, que venía como de encargo.

Era,—dice—un cura que predicaba 
sobre el pecado, y aseguraba había un 
condenado dentro de la iglesia: al que 
le caiga mi bonete, que lo voy á arro
jar, ese es. Y el cura tiró el bonete, 
enganchándoselo á los botones de la 
sotana y cayéndole á él mismo encima. 
Eso pasa al Ayuntamiento,—añadió el 
Sr. Rico.

Encomia los contratos que se hacían 
en otras épocas, y entro ellos el de 
1877, en el que había una base, la 
quinta, por la cual quedaba autorizado 
el Ayuntamiento, para si notaba defi
ciencia en el alumbrado, imponer por

vía de correctivo al contratista, la cuar
ta parte del valor de la iluminación de 
aquella noche, y á la segunda falta, 
otro tanto, más un real por luz.

Si eso se hubiera hecho.este año, no 
estaríamos aquí discutiendo, y la fábri
ca del gas no nos hubiera causado per
juicio alguno. Y no que todo el contra
to gire en la frase que tendrá muy pre
sente el contratista, de «A Segura lo 
llevan preso,» en cobrando él antes el 
importo...

Tanto la prensa como la opinión se 
han alarmado def espectáculo triste que 
se ha ofrecido á los ojos de Granada y 
de los forasteros que con su visita nos 
honran y que deseábamos hubieran vis
to realzadas las bellezas naturales, si 
cabe, de este suelo.

Contesta el Sr. Aurioles, diciendo que 
él tenía deseos, hasta impaciencia, de 
lamentarse en aquel solemne acto del 
fracaso de las iluminaciones, que á él 
le produjo la noche que bajó al Salón un 
efecto penosísimo, avivado por las cen
suras que escuchaba del público, cen
suras justas, como cuantas después se 
han dirigido á la comisión que el orador 
preside. Dice que no pretende defender
se por el resultado, sino solamente por 
la voluntad que guiara sus trabajos, 
con ayuda de sus dignos compañeros. 
Sabe que con razón se les critica, pero 
al mismo tiempo quiero que el condena
do bonete no se enganche en sus boto
nes.

I-Iac© historia del asunto, y después 
pregunta ¿qué hacer? ¿Procede la nuli4 
dad, la multa, la rescisión, qué? pues 
yo no vengo con prejuicio, yo vengo 
aquí á lo que sea mejor.

Dice que hablando como letrado no 
procede la nulidad, por no haber falta 
do personalidad ni vicie esencial. Refi
riéndose á la falta de autorización del 
Gobernador, que adujo el Sr. Rico en su 
discurso* como uno de los motivos para 
la rescisión del contrato, dice que la ig
norancia de ley no escusa su cumpli
miento. Además1 entiende que habiendo 
sido el municipio el que ha faltado, no 
procede aprovecharlo en beneficio pro
pio, pues esto se prestaría á comenta
rios desfavorables á la. corporación.

Procede mejor, ó es discutible la res
cisión del contrato, puesto que se ha 
faltado, pero ya está el servicio pres
tado.

Propone, por último, que ‘un perito 
diga en lo que consiste el daño, y no 
que esto lo diga una de las partos con
tratantes.

Creo cabe indemnización por daños 
y perjuicios, pero después que se cuen
te y se mida las luces, y se diga peri
cialmente, obrando con nobleza el Ayun
tamiento para que Granada entera diga 
que hemos cumplido con nuestro deber.

El Sr. Rico replica que en vez de bue
na fé, debió el Sr. Aurioles llevar otro 
contrato.

El Sr. Rico vuelve sobre sus argu
mentos, y se lamenta de que siendo re¿ 
gla general que. cueste el alumbrado 
estraordinario, 28 céntimos por metro 
cúbico, al Municipio le salga por canti
dades enormes, y siendo suyo el mate
rial de la instalación, éste ie cuesta c a 
da año tal vez lo mismo que si fuera de 
plata.

Sigue diciendo que el Ayuntamiento 
está equiparado á un menor, y no pue
de más que con ciertas formalidades 
contratar desde más de 2.000 pesetas, 
y el que va á tratar con él, debe ir ins
truido.

Así que, para que fuera perfecto el 
contrato de las iluminaciones, necesita
ba la autorización del Gobernador.

Estas opiniones se fundan en princi
pios de Derecho administrativo y civil, 
y nosotros justificaremos que hay lesión 
enormísima

El Sr. Aurioles dice que él no ha con
tratado, y  que respecto á la iluminación, 
él no sabe más que fué á verla y mira
ba y no veía.

Hace notar que él ha ido más lejos 
que el Sr. Rieo, en el asunto que se de
bate, y le estraña que aquél aún siga 
discutiendo.

El Sr. Rico.—Pues con estarse donde

yo estoy, estamos bien, y no hay para 
qué ir más lejos. (Risas.)

Hace uso de la palabra el Sr. Osorio, 
y empieza diciendp:

—He estado observando atentamente 
al Sr. Aurioles, y viéndolo unas veces 
dentro de los gasómetros, y otras den
tro de las masas populares.

Declara el orador que ha debido pro
cederse por la empresa, de mala fé, 
puesto que había contratado que se hi
ciera iluminación, y nos ha dejado á 
oscuras.

Quiero ser generoso, y opina que se 
nombre una comisión que mida y tase 
y se pague el fluido gastado.

Lamentóse de no oír en la calle más 
que censuras para el Ayuntamiento y 
desea que no se den motivos.

El Sr. Osorio está muy ocurrente,, y 
acaba diciendo:

—Que no se den más iluminaciones, 
que bastante iluminados estamos ya.
(Grandes risas.)

El Sr. Aurioles habla de nuevo, insis
tiendo en sus apreciaciones.

El Sr. Martín Adame dice que está 
contrariado por lo que ha dicho el se
ñor Osorio, y dice que los concejales too 
deben hacerse eco de esos rumores que 
les tachan.

Advierte que él no ha votado las ilu
minaciones, pero emite su opinión, y 
es que no puede acordarse la nulidad, 
por ser nosotros-dicé-los que no hemos 
cumplido ol requisito que ahora se in
voca como motivo de nulidad. Esta opi
nión—añade—se robustece en senten
cias del Consejo de Estado, y siento que 
no esté presente el Sr. Blanco Constato-, 
ilustradísimo sobre la materia; que ha
bía de darme la razón. Recuerda que 
en Madrid ocurrió un caso análogo y se 
le exigieron daños y perjuicios á los- 
concejales.

Advierte que hay un artículo en la 
ley que dice que el Ayuntamiento no 
podrá volver sobre sus acuerdos, si 
éstos conceden algún derecho. Volver 
sobre el acuerdo del viernes y pedir 
daños, no procede, á juicio del orador, 
el que se estiende en otras considera
ciones, concretando que se halla con
forme con el Sr. Aurioles, y qúe ade
más él aconseja al alcalde no dé un 
cuarto á la empresa.

Hablan nuevamente los Sres. Osorio 
y Banitez, diciendo el primero que la 
iluminación era propia de un cemente
rio.

El Sr. Gadeo hace uso de la palabra, 
diciendo que interviene en la discusión, „ 
porque es preciso ir á resolver con co
nocimiento exacto de la materia. Ase
vera que después de la sesión prévia y 
de tantos argumentos como se han es- 
puesto, no se sabe concretamente lo 
que se va á votar, y él se propone h a 
cer aclaraciones necesarias.

Afirma que el Ayuntamiento no es 
una persanalidad jurídica, sino una au
toridad administ'rava; es una parte con
tratante privilegiada. Según el orador, 
la corporación tiene el derecho do res
cindir el contrato, y después que la 
empresa haga lo que quiera.

Recuerda el caso, aún reciente, de los 
Mercados de Madrid, y añade que el 
Ayuntamiento no está obligado'más que 
á consignar en el acta los motivos que 
tiene para rescindir el contrata, pues 
obrar de otro modo es mantener el vín
culo que existo entre el Municipio y el 
contratista. No quiero que á éste se le 
exijan daños y perjuicios, porque eso 
es metafísico, y hablando en Derecho, 
hay que materializar las cosas, sino 
que los señores que han hablado antes 
que él, concreten por escrito sus de
seos.

El Sr. Martín Adame le contesta, di
ciendo que si se ha propuesto darle una 
lección de Derecho administrativo, no 
le hace falta, y pide al Si*. Gadeo que 
cite una sola disposición legal que des
truya el parecer del orador, el cual se 
ratifica en su disconformidad con la res
cisión del contrato, porque éste está ter
minado, y continúa su discurso insis
tiendo en sus argumentos.

Todavía vuelven á hablar los señores 
Gadeo, Martin Adame y Rico.

Después lo verifica el Sr. Perales,
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buscando una fórmula práctica, y en 
elocuentes párrafos espone su pensa
miento, cuya síntesis es esta- Fíjese 
una cantidad contra la empresa Lebón, 
y ya que afortunadamente, el Sr. Alcal
de no ha librado más que 7.000 pesetas, 
que las 10.000 restantes, con el nombre 
que sea, no se le paguen.

(El público que asistió al cabildo, 
aplaudió al orador.)

Dicen después algunas palabras los 
señores Osorio, Benitez, Perales, Osorio 
y Benitez otra vez, Gómez (don Eduar
do) Perales y Rico, y por fin, (aunque 
parezca mentira) se procede á la vota
ción de la moción del Sr. Rico y de la 
enmienda que el Sr. Aurioles presenta 
á aquélla, dando el siguiente resultado:

Votaron con la proposición, los seño
res Afán, Montealegre, Alhama, Gómez 
( ion Eduardo), H. Carrillo, G. González, 
Guiral, Benitez, Perales, Roldán, Gómez 
(D. M.), Rico, Echávarría, Gadeo, Oso- 
rio, Romo, y el Alcalde. Total, 17 Y con 
la enmienda del Sr. Aurioles, los seño
res Sánchez Gallardo, Morques, G. Her
nández, Aunóles, Sedeño, L. Saez, La- 
serna, Rodríguez García, Pareja, Olive
ras y Martín Adame. Total, 11.

El Sr. Gadeo manifestó, que habien
do'pasado las horas reglamentarias, se 
acordara si se prolongaba ó no la se
sión, acordándose afirmativamente.

Entonces, el Sr. Perales, presentó 
otra proposición, que fué votada, apro 
bándose por 13 votos contra H).

Las proposiciones.
Hé aquí el texto de las referidas:

, Los concejales que suscriben propo
nen ai Ayuntamiento se sirva acordar 
la nulidad ó rescisión del contrato con 
la fábrica del gas para las iluminacio
nes de las fiestas que se están celebran
do, con suspensión do sus efectos.

Declarándose previamente que las 
iluminaciones realizadas no han res
pondido ni á la base del contrato, ni á 
los-dispendios del Ayuntamiento, ni á
l.aqinportancia y tradicional esplendor 
deHaS;fiestas de Granada.. 
-(.Abordándose también -que para las 
resultas de la rescisión del contrato y 
abono de los gastos, causados por el 
contratista del servicio, se haga el. 
oportuno justiprecio.—Luis Rico.

El concejal que suscribe propone al 
Ayuntamiento se sirva acordar, deses
timando la proposición presentada por 
el señor Rico, lo siguiente:
• l.* Que se den por terminadas las 
veladas con las cuatro que se han da
do, á contar desde el jueves 4 del co
rriente.

2. * Que no se abone suma alguna 
ál contratista déla  que debe percibir 
por el indicado concepto.

3. ° Que se nombre una comisión 
que .fijo la suma que ha de percibir por 
el incumplimiento del contrato relativo 
á estas iluminaciones.—Francisco Au
rioles.—Derrotada.

El concejal que suscribe ruega al 
Ayuntamiento se sirva acordar, que co
mo compensación debida al incumpli
miento del contrato ya rescindido con ia 
fábrica del gas, se le deje de abonar la 
cantidad do 10.000 pesetas, que es la 
suma á que asciende lo que hoy se le 
adeuda por el concepto de las actuales 
iluminaciones estraordinarias del Cor
pus-—Pablo Perales.

El material de alumbrado.
Continuando el cabildo, pide el Sr. Be

nitez que se nombre una comisión que 
entienda en lo referente al material de 
alumbrado, y recabe la posesión del 
que es propiedad del Ayuntamiento, 
contestándosele que esa comisión ya 
existe, y en su virtud acordóse que la 
misma busque antecedentes é informe 
del asunto al municipio.

Eran más de las seis y media al le
vantarse la sesión.

MÜIi local ! 01

que veinticuatro horas pudieran ser 
bastantes á conseguir el resultado ma
ravilloso en la ejecución de que anoche 
dieron cumplida muestra.

La orquesta realizó verdaderos pri
mores, matizando hasta en sus más 
mínimos detalles las obras que inter
pretó. Pendientes de la batuta del maes
tro, parecía que ésta comunicaba á ca
da instrumento el momento, la modu
lación, el efecto, en fin, resultando un 
conjunto maravilloso y brillante.

En el número correspondiente al Ave 
María de Gounod tomó parte la señorita 
Pérez Cabrero y el coro de la compañía, 
resultando grandioso. La hija del maes
tro director, tiene una voz rneiosa, bien 
timbrada y estensa. Insistentes aplau
sos consiguieron la repetición del nú 
mero.

Alcanzaron también los honores de 
la repetición, la primorosa Serenata, 
de Orense, admirablemente ejecutada 
en la tercera parle, y el himno á Mon- 
serrat, de la ópera Garla, interpretado 
por el bajo Sr. Visconti, los coros y la 
orquesta, número de gran efec'o con 
que terminó el agradabilísimo espec
táculo de anoche.

Lástima que el público no acudiera 
al coliseo de los Campos, en número 
bastante á premiar el .mérito y los es
fuerzos de ; los artistas, aunque bien 
pensado, la falta de anuncio, la incerti
dumbre y el no tener lugar en el her
moso recinto de la Alhambra fueron 
también causas del escaso pero escogi
do público que asistió anoche al teatro.

Primer oonsierfo.
Porque el tiempo lo quiso, en el tea

tro Isabel la Católica, y no en el Palacio 
de Carlos V, tuvo anoche lugar el pri
mer concierto vocal é instrumental de 
los que ha organizado para estas fiestas 
el maestro director de la compañía 
Elias, señor Pérez Cabrero.

El programa que se ejecutó, fué se
lecto, y algunos números, desconocidos 
en esta localidad.

Parece increíble, y por ello merece 
plácemes el Sr. Pérez Cabrero y los s e 
senta profesores que tomaron parte en 
la ejecución del indicado programa,

La junta directiva de la Sociedad de 
Carreras de caballos, accediendo á los 
deseos y razones particulares espues- 
tas por los carreristas que han de to
mar parte en el premio del ministerio 
de la Guerra, y de acuerdo con los so
res oficiales interesados en la carrera 
militar, premio Maestranza, ha determi
nado que se corra en el primer día la
1.a de dichas carreras y en el segundo, 
el premio de la Real Maestranza.

La sección científica del Colegio de 
Médicos, en su última sesión ordinaria 
continuó el debate pendiente sobro el 
caso clínico de. gangrena, presentado 
por el Sr. G. González Duarte, y con 
motivo de dicho debate, continuó tam
bién otra discusión que se había susci
tado en la sesión anterior incidental so
bre fac c ió n  del arsénico, intervinien
do en ésta, los señores Peinado y Amor, 
defendiendo cada uno sus opiniones con 
numerosos datos de sus propias obser
vaciones y de las de terapéuticos distin
guidos. Seguidamente hizo uso do la 
palabra el Sr. G. González Duarte para 
contestar á las observaciones de sus 
compañeros, y manifestando su satis
facción y gratitud por las atinadas é in
teligentes indicaciones que había tenido 
el gusto de escucharles; se hizo cargo 
de cada una de ellas, expuso acertados 
comentarios sobre todas y ofreció utili
zarlas on beneficio del enfermo. El pre
sidente de la sección, Sr. López Pelaez, 
consumió la discueión habida procuran
do armonizar las opiniones que se ha
bían emitido. Con este objeto dió á co
nocer, auxiliándose de figuras copre- 
máticas modernas, las corrupciones 
histo-anatómicas del sistema nervioso, 
debidas al eminente profesor español, 
don Santiago Ramón y Cajal, y asimis
mo se ocupó también de algunas con
sideraciones terapéuticas, recordando 
opiniones de otro médico español distin
guido, el Dr. Olavide.

Luego dió las gracias y felicitó á to
dos los señores que habían intervenido 
en la discusión y contribuyeron con su 
ilustración á realzar el prestigio de la 
sección que tenía, según dijo, el alto ho
nor de presidir.

A continuación, el mismo Sr. Pelaez 
comunicó á la sección una observación 
analomo-quirúrgica do espina bitida y 
otra de un anómalo huevo de gallina, 
presentando el ejemplar por tod© estre- 
mo curioso y raro.

Lo avanzada de la hora impidió poner 
á discusión las anteriores comunicacio
nes. Aprobóse en definitiva el reglamen
to de la sección y se acordó encargar el 
discurso inaugural del año venidero, al 
distinguido profesor de Patología gene
ral de esta escuela de medicina, señor 
Oliver.

Por la satisfacción que manifiestan 
cuantos señores concurren á estas her
mosas sesiones se comprende lo mucho 
que les agrada el giro que va tomando 
la sección científica del Colegio de Mé
dicos de Granada.

Hasta el día 5 de Julio próximo á las

12 de su mañana, se admiten en la casa-¡ 
cuartel del puesto de la guardia civil de i 
Baza, proposiciones para arrendar una ¡ 
casa donde se establezca la fuerza.

El pliego de condiciones por que se 
ha de regir el contrato, se encuentra de 
manifiesto on dicha casa-cuartel para 
que puedan examinarlo los dueños de 
fincas urbanas.

En Huesear está causando la epide
mia variolosa multitud de víctimas. Se
gún nos dicen de aquella ciudad, el ve
cindario se encuentra atemorizado y 
lleno do pánico, á consecuencia de ser 
el número de invadidos cada día mayor 
y de aumentar también las defunciones.

-----——"*«■%OCfcf/-<V .£*> Ho~ o— ——

Se encuentra vacante la plaza titular 
de farmacéutico del pueblo de Orco, do
tada con el haber anual de 750 pesetas, 
que será provista en concurso, según lo 
anunciado por la Alcaldía de dicho pue
blo.

En Vélez Benaudaüa, se celebrarán 
solemnes fiestas los días 12 y 13 del 
actual, en honor de San Antonio de Pa- 
dua.

Para mantener ol orden, en vista de 
la afluencia grande de personas que de 
los pueblos limítrofes concurren á Vé
lez, asistirán á las fiestas varias parejas 
de la benemérita.

El presidenta de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País de esta ciu . 
dad, ha invitado al Gobernador civil pa
ra que concurra á la velada, poótico- 
musical que en los salones del Ayunta
miento, se verificará el día 12 del co
rriente á las ocho y media de la noche.

——* - •v+trUZ.tí'i • -ftv — 

El Alcalde de Loja, autorizado por la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia, se ha incautado en nombro de la 
Administración, de un trozo de terreno 
sobrante de los que en dicho término se 
expropiaron para construir la carretera 
de Bailón á Málaga.

Juan Pardo Ocana y Manuel Gómez 
Boas., que anteayer consumieron más 
alcohol del.preciso, quisieron digerir la 
mona blasfemando en la vía pública, lo 
que no pudieron conseguir, por que los 
guardias de orden público, poco aficio
nados á estas espansiones, los condu
jeron al arresto.

El Sr. Gobernador civil, ha premiado 
á dichos sugetos con 50 pesetas de mul
ta.

Las operaciones verificadas en el 
Monte de Piedad y caja de ahorros, du
rante la anterior semana, han sido las 
siguientes:

Monte de Piedad.
Por 73 desempeños de alhajas, 2287; 

por 59 empeños de id., 3086; por 168 
desempeños de ropas, 1836; por 114 em
peños de id., 1128.

Caja de ahorros.
Por 10 imposiciones, 135.
El Consejero de turno para la presen

te semana ha sido designado, D. Juan 
Creus Manso.

Servicio de la plaza para hoy.
Parada, Córdoba; jefe de día D. Fer

nando López Domínguez, coronel de Ar
tillería; imaginaria D. Julio Vidal Alon
so, coronel de Córdoba; visita de hospi
tal y reconocimiento de provisiones Cór- 

i doba; segundo capitán, paseo de enfer- 
| mos y talla en la Diputación provincial,
: Artillería; de orden de S. E., el capitán 
! mayor de plaza, Arcadio Zamora.

..... —-M-vHS» •yymr»—- 

El que tome todos los días de sobre- 
I mesa una copita de KOLA-KOLA BE- 
I GEA, hará  buenas digestiones, corregi- 
j rá las enfermedades del estómago, for
talecerá el organismo y se proporcio
nará una vejez sana, tranquila y reju 
veneeida.

De venta, farmacia de don Justo Or- 
tiz Pujazón, San Jerónimo, 13.

Un festejo inesperado.
Anoche, á  las siete y cuarto, promo

vióse on la plaza de Bibarrambla, Zaca
tín, Méndez Núfiez, plaza del Carmen y 
calles adyacentes, una alarma terrible, 
ocasionada por fenomenales descargas 
y horrorosos truenos que repentina
mente se oyeron.

Corrió la gente, cerráronse ia mayo
ría de los comercios, y cuando pasaron 
los primeros momentos de confusión, 
los más atrevidos empezaron á buscar 
la esplicación de tan ruidoso suceso.

Creyeron muchos, recordando lo de

Barcelona, que aquí también había es
tallado una bomba; otros llegaron á 
suponer que la revolución se nos había 
entrado por las puertas, y en fin, que 
se hacían los más desatinados comen
tarios.

Lo ocurrido fué lo siguiente:
En las naves del patio del Ayunta

miento, empezó á arder el material que 
estaba preparado para el castillo de 
fuegos artificiales que había de que
marse on el embovedado de Genil, en la 
noche del 14, último día de fiestas, cas
tillo que estaba confeccionado por el pi
rotécnico D. Enrique R ,s Blancas.

Las combinaciones de artificio que 
hicieron esplosión, fueron los siguien
tes: el combate general, ocho carrillos 
figuran to juguetes, cuatro diagonales 
de cohetes gordos, destinados á ser ol 
principio dei castillo, gran número de 
truenos, la mitad de la cenefa del p ri
mer tiempo, los cuatro diagonales do 
empezar, con bengalas y coronas vola- f 
doras, y lo esencial, ó sean 12 lienzos 
de cenefa para el primor tiempo.

La pérdida se calcula en cerca de mil 
pesetas; pues aunque se ha salvado 
más de la mitad del castillo, la parte 
que ha ardido es lo principal del mis
mo.

Lógicamente se presume que el si
niestro se debe á un mal intencionado.

En el tren correo de anoche llegó el 
nuevo Gobernador de Granada, don Fi- 
liberto A. Diaz, y lo esperaban, el inte
rino Sr. Sáenz Marquina, el Alcalde, 
representaciones do la Diputación, el 
Ayuntamiento y el partido conservador, 
el jefe de policía Sr. Bazaga y los de
más inspectores.

Las carreras de caballos anunciadas 
para ayer, fueron suspendidas á causa 
de la lluvia, que por la mañana cayó en 
abundancia; en el hipódromo se rasga
ron algunos lienzos, y ayer tarde se es
tuvieron haciendo en él las convenien
tes reparaciones.

Las fiestas hípicas anunciadas, ten
drán lugar hoy rnártes y el próximo jue
ves.

Las carreras prometen estar muy con
curridas.

Con motivo á la variación de dias pa
ra la celebrabión de las carreras do ca
ballos, también se han variado los de
signados para las do velocípedos.

Estas tendrán lugar en los dias 10 y 
12 clel corriente.

Señoras:
Para géneros elegantísimos para vestidos; telas 

blancas; ropa de cama y mesa; artículos novedad 
para todos los usos, acudan á los grandes almace
nes de los Sres. A. Gil de Tejada y compañía, 
Méndez Núfiez, 28.

LÜ ORES SOMBREROS
14, REYES CATOLICOS, 14,

donde estuvo Don Antonio López.
El nuevo dueño de este establecimiento, ofrece 

al público un estraordinario surtido en som bre
ro s  d e lo d a s  clases y foriuns, mejores y más 

i baratos que los que se venden en los principales 
bazares de Barcelona y Madrid.

Alta novedad en sombreros de vestir.
Lo más nuevo en sombreros sevillanos y cor

dobeses, todos de gran duración y á precios muy 
reducidos.

Grandes existencias en sombreros de paja ele
gantísimos, á precios de fábrica.

Se hacen encargos á la medida.
REYES CATÓLICOS, 14, GRANADA.

Entre tantos anuncios
y tantas liquidaciones, siempre resulta sobre to- 
todos, como es natural, EL SOL.

Ahora en toda clase de géneros, grandes, nota
bles y verdaderas rebajas, que serán permanentes, 
pues en este afio de crisis y cont atiempos, que
remos aumentar nuestras ventas, para lo cual 
encontramos único medio vender todos los géne
ros buenos, magníficos, recién recibidos, á los más 
ínfimos precios, según nos costó.

Antes de comprar vestidos, trajes, géneros blan
cos y cuanto se desee, ved y comparad clases y 
precios en EL SOL, Zacatín, Ó.

I N G L E S A
H e l a d o s  p a r a  h o y  

Desde las doce de la tarde: Naranja y chufas.
Desde las seis de la tarde: Espuma de café, 

Naranja á la portuguesa y fresa.
Cervezas: Cruz blanca.—Alemanas.—Inglesas.
Chocolate con bizcochos, 60 céntimos.
Chocolate con tostada, 06 céntimos.

VINO «RIOJA CLARETE»
COMPAÑÍA VINICOLA DEL NORTE DE ESPAÑA

7  botella y por devolución j « « o í  
“ • de envase se devuelve • *

U n io o  d ep ó s ito ,
JUAN RUIZ GÁLVEZ. X . H S  C O X . O I V X A S .

M e s o n e s  ‘5 ©  y  s © ,



L A  PU B LIC ID A D .—Diario de aviso», noticias y telegramas.

COMUNICADO
Sr. Director do L a P ublicidad:

Baza 2 do junio do 1892.
Muy Sr. mió: En ol número 3.681 dol diario do su 

digna dirección correspondiente al domingo 31 de 
mayo último, aparoco inserta una estupenda noti
cias que hace rolación á los recaudadores del im
puesto de cédulas personales en la villa de Caniles, 
en la que so hacen cargos do todo punto falsos y 
calumniosos á la comisión recaudadora por mi de
signada on dicha villa, v no siéndome digno, noble 
ni ann humano ol tolerarlas vandálicas y viles 
imputaciones quo haco en su cántico ol canario que 
las entona, máximo cuando obstonto (si esto os obs- 
tontar) el cargo do recaudador do esta zona, ruégo- 
le y ospero merecer de su amabilidad, se sirva tener 
la bondad de dar cabida on las columnas do su 
ilustrado diario á estos mal pergeñados renglones 
á fin de quo se restablezca la verdad y quedo on ol i 
lugar que correspondo la honrada reputación do los í 
individuos quo constituyeron la comisión reorgani
zadora do Caniles, que por modios tan bajos y de
pravados se trata de mancillar por sujetos, cuya 
indigna ruindad sé ve bien á las claras en la bur- 
y asquerosa mentira que mandan á. L a P ublici
dad, por lo que lo anticipa las más expresivas gra
cias su atonto s. s. q. b. s. m.—Antonio N avarrió
te .

La comisión oncargada do hacer ofectivos los 
descubiertos por cédulas do Caniles, en el muy bre- 
ve tiempo quo ostuvo en dicha villa, se produjo con 
la más exquisita corrocción, y on prueba de su ex- i 
codida moderación, bástese el decirlo quo sólo in- ! 
tentó tros ó cuatro embargos on todo aquel tórmi- i 
no, quo nó realizó en definitiva, por cuanto los i 
efectos objeto do embargo quedaron sin pasar á i 
poder dol depositario, y si en los domicilios de los ! 
contribuyentes, contra quienes so iba á dirigir el 
procedimiento; quo no provocó á nadie ni insultó, 
y quo hoy la comisión, como no está dosignada, no 
ostá en Caniles y dicho se está que no puedo come- 
tor las faltas (aunque nunca cometió) que le atri
buyo quien do manera tan desmedidamente cinica 
osparco para engañar á la opinión y proponiéndose 
tal voz con esto daño que no puede producir por 
cuanto do los preparados sucosos á que so refiere 
el villano impostor en su antos dicha noticia en
tienden los tribunales quo en otro caso hubieran 
puesto á buen recaudo á los recaudadores si hubio- 
ran en ol ejercicio desús funciones cometido ol más 
mínimo exceso.

Lo cierto os señor Diroctor que on Caniles hay 
una gran parto de vecindario en gran extremo re
fractario á toda clase de impuesto y especialmente 
al do las cédulas porsonah-s pues cuando monos 
dos torceras partos de aquollos vecinos no se han 
provisto jamás da cédula, y unido á esto que en 
años anteriores no so ha hecho expediento general 
de apremios en aquella villa por cédulas; hanso 
creido que seguiria sin cumplimentar los requisi
tos que la Ley proceptua y como en oste año econó
mico hemos cumplido con esta formalidad' de Ley 
los caciquillos ignorantes quo hallan podido ó que
rido alimentar á las turbas para que ejecutaran su 
bárbaro atentado perpetrado ol cinco ae Mayo an
terior no encontrando otro medio para eximirse del 
deber-de satisfacer la cuota que adeuden ó que 
viendo que no los era esta vez fácil poder llovar á 
efecto sus ofrecimientos de que nunca se cobrarían 
las cédulas, antes do quedar desairados ante el pú
blico so han prevalido de medios tan róprobos como 
ol significado dol cinco: do Mayo.

Repito que á Caniles no ha vuolto la comisión, 
por cuanto aónrio,está designada on forma, pues 
sólo ostuvo el día 26 del anterior on la oxprosada 
villa ol que suscribo á impetrar dol soñor alcaldo 
la ontrada en el domicilio de los morosos, y conse
guida ésta, mo suplicó dicha autoridad local que 
defiriera el proceaor á la ejecución hasta el dia 8 
del actual, y_ atonto á aquella ostoy en espera de 
esta fecha sin haber designado la comisión, que 
llegada que sea irá á Caniles á cumplir con ol de
ber quo mo ostá encomendado.

No dobo á nadie extrañar lo ocurrido en Caniles 
si se tiono en cuonta quo no os osta la primera vez 
que allí han pegado fuego y quemado los documen
tos do una recaudación, puos on otra ocación que
maron los do la do contribuciones y no sé si tam
bién ol Archivo. Olvidabámeso hacer constar que 
para solaz dol noticiero que por un debor de con
ciencia mo ha movido á eAprosar las verdades que 
anteceden, quo para quo no falto la distracción en 
su entretenimiento so querellarán la comisión ó yó 
para que ante on los tribunales á fin do quo en lo 
sucesivo no vuelva á intentar deprimir á quienes 
lo sobro la honra quo á él lo falta. No dudando mi 
quorido Diroctor quo nó demorará la iusorción dol 
contenido que procede le roitora las gracias. Su 
simple atonto seguro servidor q. b. s. m,

A ntonio N avabrete

LA PR EDILEC TA
Es la casa que recibe más novedades y vende 

más barato que ninguna otra.
El que visite LA PREDILECTA no puede de 

manera alguna comprar en otro establecimiento.
Recomendamos los grandes surtidos acabados 

de recibir, de ropas blancas confeccionadas para 
todas las fortunas.

Corbatas alta novedad y camisas como en nin 
guna otra casa.

Unico establecimiento donde se vende el céle
bre corsé <Geraldine» y otras muchas formas 
nuevas y elegantes.

Riquísimos géneros para vestidos de señora y 
trajes de caballero.

Gran depósito de blondas y tiras bordadas.
Alta novedad en abanicos japoneses, sombrillas 

y antucaZ.
Pañolería de seda y de la China bordados.
Extenso surtido en perfumería y otros muchos 

artículos, imposibles de enumerar.

L A  P R E D I L E C T A
MESONES 63 y STO. CRISTO 2.

GAFE DE ESPAÑA
PLAZA NUEVA.

En este acreditado café se sirven los ricos sor
betes do todas clases, como en años anteriores, 
confeccionados por el dueño, antiguo representan
te dol cafó del León.

También se sirve el acreditado agráz.
Especialidad en bebidas y licores de todas cla

mes.

M I S  I B S
Bisen proyecto de ley

Nuestro querido amigo el periodista 
valenciano D. Luis Gil Sumbieta ha diri
gido á ias Cortes un suplicatorio pidien
do leyes que amparen la infancia de los 
hijos de los obreros. Las conclusiones 
que propone para conseguir tan loable 
propósito el Sumbiela, son las siguien
tes:

«l.° Que los niños que concurran á 
las escuelas municipales y que sus pa
dres queden privados de jornal, ya por 
falta de trabajo, ya por enfermedad, 
sean mantenidos por ios ayuntamientos 
durante el lapso de tiempo indicado, 
bien comiendo en la escuela, bien faci
litándoles el municipio la alimentación, 
en la forma que juzgue más convenien
te.

2. " Que el Estado costee una carrera 
científica ó artística á aquellos hijos de 
obreros que demuestren excepcionales 
condiciones para el estudio, á cuyo efoc- 
lo, anualmente se celebrarán oposicio- 
noo en todos los distritos universitarios 
para cubrir las plazas quo el gobier
no designe; y

3. ft Que se estudio y promulgue á la 
brevedad posible una ley especial para 
fomentar la construcción de barrios 
obreros.»

..'jai» v;
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(De nuestro corresponsal especial.)

Toras en Algsciras.
Algociras 8 (8‘15 n.)

Con un lleno completo se ha veri
ficado esta tarde la corrida anun
ciada.

A las cuatro y media hacen el pa
seo las cuadrillas de Guerrita y To- 
rerito, que son ovacionadas.

Los dos espadas estuvieron supe
riores; las.cuadrillas también se lu
cieron.

A ello contribuyó el ganado, de la 
ganadería de Poñalver, que resultó 
buenisimo.

Al quinto bicho lo parearon am
bos matadores, que fueron aplaudi- 
disimos.

La corrida satisfizo á los aficiona
dos.—El corresponsal.

La feria en ligeciras.
Algeciras 8 (8‘2Q n.)

El tiempo so mantiene bueno, á 
pesar do que á ratos se nubla.

Siguen llegando multitud de foras
teros; la feria está animadísima.

Luce en los paseos magnifica ilu
minación, y en este momento hay 
mucha gente.

En la feria de ganados se hacen 
muchas transacciones.—El corres
ponsal.
(De  NUESTRA REDACCION EN LA CORTE.)

La. explosión de Barcelona.
Sesión  del Congreso— P rotesta—  Lo 

que dice Reverter-
Madrid 8 (6<30 t.)

En la sesión del Congreso, los se
ñores Barrio y Mier, Aguilera, Lla
nos y Villarino, protestan enérgica
mente contra el inicuo atentado 
anarquista en Barcelona, y piden 
que se lleve inmediatamente á cabo 
una represión durísima, que lleve 
al ánimo de los enemigos del orden 
social el temor de cometer otros 
inicuos crímenes.

Contesta el ministro de Hacienda, 
Sr. Navarro Reverter, mostrándose 
conformo con las manifestaciones 
de los citados señores, y promete 
que será consignado en actas el sen
timiento del Congreso, por las des
gracias que ha ocasionado la ex
plosión de dinamita —Guerra.

Lo da Barcelona.
Madrid 8 (9 n.)

Confírmase plenamente que los 
anarquistas de Barcelona tenían fra
guado un complot para realizar va
rios atentados, siendo uno de ellos 
el fracasado de la Catedral, y otro el 
realizado anoche.

Témese que ocurran nuevas ex
plosiones, reinando gran pánico en 
aquella población.

j La policía ha detenido á muchos 
i anarquistas.

Se preparan nuevas prisiones.—
| Guerra.

Embajador herido.
Madrid 8 (8‘45 n.)

El embajador de España en Lon
dres va mejorando de las heridas 
que sufrió ai ser atropellado por un 
coche.

El embajador está siendo muy vi
sitado por importantes políticos Ion 
donenses.—Guerra.

La caiástrofe de Barcelona.
Consejo de m inistros.— Estado de sitio . 

Publicación.— Los detenidos.
Madrid 8 (9‘10n.)

Bajo la presidencia de la Reina 
Regente se ha celebrado Consejo de 
ministros, para tratar del atentado 
de Barcelona.

La Reina firmó el decreto suspen
diendo las garantías constituciona
les en dicha ciudad, donde ensegui
da se publicó el bando correspon
diente.

Los detenidos en Barcelona, as
cienden á 22; íodo3 ellos son cono
cidos anarquistas.

En esta Corte ha detenido á nueve 
la policía.

Los tribunales militares interro
gan á los detenidos.—Guerra.

Borrare— Campos.
Madrid 8 (9‘15 n.)

En la sesión del Senado, el ex mi
nistro fusionista Sr. Groizard pre
tendió plantear el debate sobre la 
cuestión pendiente entro los gene
rales Borrero y Martínez Campos.

El presidente Sr. Eiduayen y el 
Gobierno , rogaron , al Sr. Groizard 
que aplazara el debate para cuando 
esté constituida la Cámara.

El Sr. Groizard insistió en hablar 
del asunto, y lo interrumpió la ma
yoría con fuertes rumores.

Les senadores liberales increpa
ron á la mayoría, cambiándose fra
ses duras, y promoviéndose un lige
ro alboroto, que cortó la presidencia 
cía con grandes eampanillazos, y 
oponiéndose terminantemente á que 
hablara el Sr. Groizard, bajo la 
amenaza do levantar la sesión.— 
Güera.

Más do Barcelona.
Tranquilidad.—-Trabajos de la policía. 

El capitán gen era l.— Los cadáveres.
Madrid 8 (9‘30 n.)

En Barcelona va renaciendo la 
tranquilidad.

La policía sigue practicando regis
tros en casas sospechosas.

El capitán general ha visitado el 
hospital y las casas de socorro, con
versando con los heridos.

En el patio del hospital están ex
puestos los cadáveres para ser iden
tificados. 1

El sepelio tendrá lugar mañana.— 
Guerra.

Las líneas telegráficas.
Madrid 8 (9‘45 n.)

Reina en casi toda la Península 
grandes temporales, que hacen difi
cilísima la comunicación telegráfica.

El servicio está limitado, y se ha
ce con gran retraso.—Guerra.

Julio Simón.
Madrid 8 (10 n.)

El eminente pensador y político 
francés Julio Simón, que estaba gra
vísimo á consecuencia de una neu
rosis del estómago, ha fallecido en 
París.

Se le prepara una imponente ma 
nifestación de duelo.—Guerra.

La guerra de Cuba.
Despacho de W eyier.— Cabecilla muer 

to .— Toma de un campamento.
Madrid 8 (10(45 n.)

j Háse recibido un despacho del ge
neral Weyler, confirmando los en- 

|! cuentros telegrafiados.
Añade que las columnas Struch y 

I; Jorro batieron en las Villas á varias 
li partidas, matando al cabecilla Feli- 
II pe Pérez.

Las fuerzas de Mariel sorpren
dieron á la partida de Martin Mesa, 
tomándole el campamento.—Gue
rra.

Borrero-Campos.
Madrid 8 (1 0 '15 n.)

La cuestión Borrero Campos conti
núa en el mismo estado.

A los dos generales se les ha rati
ficado el arresto.—Guerra.

L A  B O L S A
( P o r  t e l é g r a f o )

Madrid 8
Interior. . . . . 6 3 -6 0
Exterior. . . . . 7 5 -9 5
Arnorfizabie. . . . 76  90
Cubas viejas. . . . 87 -10
Cubas nuevas. . . 7 3 -2 5

O A.M I3IOS
París........................1815 beneficio al papel
Londres . . . .  29‘74 libra esterlina.

Guerra.

U L T IM A  SO BA .
O P o r  t e lé g r a i 'o . )

Cablegrama de Weyler.
Madrid 9 (2 m.)

Acaba de recibirse un despacho 
oficial del general Weyler, dando 
cuenta de varios encuentros ocurri
dos entre nuestras tropas y los re
beldes quedando victoriosas nues
tras armas.

El total de bajas sufridas por el 
enemigo, asciende á 24; uno de los 
muertos es el cabecilla Mangel.— 
Guerra.

Más de la guerra.
Madrid 9 (215 m.)

La columna Arnaz batió en Man- 
guaco á  los insurrectos, derrotándo
los, y continuando la persecución.

Los rebeldes atacaron infructuo
samente el fuerte Gabrid.

Fueron rechazados y tuvieron que 
retirarse con bastantes bajas.—Gue
rra.

Teatro Isabel la Católica.
Compañía Elias de Zarzuela y Opera 

española.—Función para hoy.—-Benefi
cio del barítono Sr. Sigler.—La magní
fica zarzuela en tres actos, SL DIABLO 
EN EL PODER.—Romanxct por el bene
ficiado.—El apropósito en un. acto, EL 
FIGARO DILLETANTI ó EL CONCIER
TO IMPROVISADO.

A las ocho y media.—Entrada princi
pal, una peseta.—Idem paraíso, 0^75.

ESPECTÁCULOS.
APOTEOSIS DEL SIGLO XIX.

Acaba de llegar á esta població* la maravilla 
del inundo.—JFosiúgpafo fiüdisson reform ado, 
máquina que reproduce la voz humana con más 
claridad y perfección conocida hasta el día.—En
trada, 10 céntimos cada audición.—Acera del Ca
sino, 11 y 13.

PARA' LÁSCÁRRÉRAS
comprar 0! vino de Rioja

Tinto, 3 rs. botella; blanco, 4 1$ rs. botellas; 
Manzanillas, desde 5 rs. botella; Montilla, desde 

! 5 rs. botella; Champagne, desde 6 pesetas botella.
! A más toda clase de vinos y licores In  Vino Vé- 
! ritas.
______________ ZACATIN 12._______________

Academia
de matemáticas y francés y preparatoria de estas 
materias para el Bachillerato.—San Juan de Dios, 
63, 3.°

HELADOS. Los más selectos 
se sirven en el 
CAFE UNIVER

SAL, y á domicilio.—Pídanse por teléfono ó en- 
cáguense en el mostrador del referido Café sito 
en la calle de Mesones, esquina á la de las Hi
leras.

Q q r jS r rñ is  la casa núm. 7 de la calle Coberti- 
Otí CtSijilSia z0 de Mendez.—Darán razón Da- 
rro del Campillo 8.

A C A D E M IA  P R E P A R A T O R IA
para

CARRERAS ESPECIALES, 
M E N D E Z  N U Ñ E Z ,  5 7 ,  s e g . a'

Q a  MCmrlúft las oolio puertas dol almacén de 
O o  í o D u o a i  don Francisco Rodríguez Serra
no, situado on ol Pió de la Torro.—Para tratar,, 
con doña Carmon Bejar, Carrora do Gonil, 101.

tenedor de libros.
ventajosas aceptaría colocación para todo el día.. 
—Darán razón en la papelería de D. Francisco- 
Pericás.



E S T A B L E C IM IE N T O  D E  C A L Z A D O

Del ZACATIN, 73, donde se hallaba este antiguo 
y acreditado establecimiento, se ba trasladado al 
Z A C A T Í N  NÚM. 2, con estraordiñarlas existencias 
en calzado novedad para señoras, cabalelros y niños 
á precios muy económicos.

Venid a p i lite s  de comprar en otra parte
si queréis calzar bien y sin hacer sacrificios

2, Zacatín, 2. L A  IB E R IC A . 2, Zacatín, 2.

F A R M A C I A  
y Centro de E specialidades • Emigración:; gratuita para oí 

Estado do EsPiái'ru Santo (Bra
sil); Salida del puerto de Gibral
tar, dia 16 de Junio do 1896.— 
Agente en .Granada, don-Tornan
do González, calló Párraga n.° 33.

Corroo general 8 n. 5‘30m.
Mixto.............  4‘35 1 . 8‘30 m.
Jáén...............  8 n. 5‘30 m.
Levante.......... 4 m. 10*30 n.
Alpujarra.. . . 1 t. 11 n.
A m a m a . . 7 n. 11 n.

C. DE GENIL, 49 y 51.

Específicos nacionales y 
ex tranjeros, Agua;s; #ed i'ci r 
nales, instrumentos de c¡- 
rujía, etc., etc.

D. MANUEL DEL SAZ
4 !, Mesones, 41.-EL'CANDADO.

SKDr. Morales
Cólobros píldoras para la com
pleta y segura curación de la

Cuentan 29 años do éxitos.y son el 
asombro do los enfermos que las «al 
plean. FrinoipalM boticas, á *o rea
les caja y se remiten por correo á to
das partes.
J)r: MORALES Gatmost-is  99 Madrid 

•En Granada, farmacia* de J. 0 ‘r 157. 
Pujázón y F. Gómez Jimódez.

MIMETE NOHTE-AHEBIGfiKO, MONTERA, 33,1.', IMDRID
Consulta diaria gratis y por correo los de fuera. Gratis folleto de curaciones.

En este antiguo como acreditado esta
blecimiento, surtido como ninguno de ob
jetos de escritorio, dibujo y papeles d>* 
fumar, se hallan á la venta el plano de 
Granada y el mapa de la isla de Cuba.

Libros y material de escuelas elernen- 
; tales.

Aparatos para precintar cartas.
Sellos para colecciones.

, Grandes existencias en cartones de to- 
, dos gruesos y tamaños.

Hidrómetros.
Papel de música.

PUECSOS AÜS3EGOIDÍSIMOS

'L A  3 ? t J B JLiJtO X 13A .il)-- X > i» r io  e le  l a  m a í i a u a  íYmda.dLo en . 1 8 8 1 .

Precios del día anterior.
Alhóndiga de granos.

PRECIOS Y BALANCES DEL TRIGO

Sobrante do anteayer. C218 fgas. 
Entrada de ayer. . . 329 »
Total existencia do ayer 6547 » 

VENTA
A 9*00 pesetas la íga. 29 >
A 9‘50 > » 111 >
A 975 >
A 10*00 >
A 10*25 >
A 1075 » » 20 »

Total vendido. 306 » 
BALANCE

Existencia.................. 6547 *
Vendido.....................  306 »

Sobrante para hoy. . 6241 »
PRECIOS DE OTROS GUANOS.

Cebada de 8‘50 pts. ii 9 00 id. 
Habas de 10‘00 > á 11*00 >
Maíz do 00‘00 » á 00*00 »
Yeros do 0*00 > A 0*00 » >

Matadero público.
Rosos carnizadas: Torneras, 07; 

toros, 02; vacas, 00; carneros, 158 
—Precios—Do 1*47 á 1*55 pesetas 
kilo las mayores, y do 1*07 á 1*08 
las menores. En las tablas, á 2*40 
y 1*60 ptas. kilo, rospoctivamonte.

Aceite.
En la Galota y San Sebastián, 

de 7*00 á 7*25 pesetas arroba.
Dentro de la población, de 975 

á  10*00 id. id.
Mercado general de los pueblos 

de la Vega.
Trigo serrano, de 975 á 10*00 

pesetas fanega.
Idem blanquillo, de 7*75 á 8*00 

pesetas id.
Id. candeal, de 8 00 á 8*25 pe- 

solas id.
Cobada, do 8‘00 á 8*50 ptas. id. 
Habas tiernas, do 12*00 A 12*25 

pesetas id.
Idem morunas, do 9*25 á 9*50 

pesetas id.
Idem morábitas, de 9*00 á 9*25 

posetas id.
Garbanzos, de 15*00 á 17*00 pe

setas id.
Maiz, do 0*00 á 0*00 pesetas id. 
Cerdos en canal, do 00*00 á 

00*00 pesetas arroba.
Aceito, de 6*75 á 7*00 ptas. id. 
Cáñamo, de 10*50 á 13*00 pese

tas id.
Estopa, de 2*25 á 2*50 ptas. id. 
Patatas, de 0*00 á 0*00 posetas 

quintal.
NOTA—La disminución on los 

precios fijados depoddorá on igual
dad de calidades, de la diferencia 
do arrastro.
Administración de CORREOS

H o r a s  d e  ENTRADA y SALIDA

Pueblos do la Vega que no están 
servidos por las conducciones cita
das: llegan los peatones á las nue
vo do la mañana y salón seguida
mente para sus respectivos desti
nos.

Horas de apartado, lista, etc.
Apartados: De 9 á 1L de la ma

ñana; de 3 lj2 á 5 y lp2 de la ta r
de, y do 9 y 1̂ 2 á 11 de la noche.

Lista: de 9 á 11 do la mañana y 
do 3 lj2 á 5 lp2 do la tarde.

VALORES DECLARADOS.
Imposición: de 1 á 3 do la tardo.
Entrega á los interesados: do 1 

á 3 de la tarde y de 9 á 10 1x2 do 
la nocho.

CERTIFICADOS.
Impo-lción: do 6 á 8 (lela tarde

- ■ V I N O -

B i l l  E
d o  la s

B O D E G A S  F R A N C O - E S P A Ñ O L A S
PROBAD osta clase, que por su 

precio está al alcanoe d© todas 
las fortunas.
Botella tinto, 3 112 roalos: la do

cena, devolviendo los cascos, 8 po
sotas.—Botella blanco, 4 lj2 roa 
les: la docena, id. id , 11 posetas.

Puntos de venta, VINO VERI- 
TAS, Zacatín, 12, y ROMERO 
HERMANOS, San Matías, 1 y Al
bóndiga, 17.

W  /  SIN S0NDAR NI OPERARf  /  - * ~ i .  MAX.BS D E L A  .i . - * -  \  I

ORINA
Dilatación de las estrecheces, rotura y expelición 
de los cálculos (mal de piedra) y arenillas. Cura rá
pida del oatarro de la vejiga, incontinencia, debili
dad , próstata, orina turbia con posos blancos ó ro
jos. Sales ¿ o c h ,  7 p ese tas . Van correo por 
libranza ó sellos. Calmante instantáneo de loa 
dolores y ataques. Consulta diaria gratis y por 

correo los de fuera. GABINETE MÉDICO 
NORTE-AMERICANO, Montera. 33, l.°, Madrid.

G ratis folloto do miraciones. Yonta, boti* 
nidadooas aoreditadas do España. Guie 

oon las falsificaciones; on o 
de duda, pídanse siem

pre al Gabinete.

Venta on ORANADA do los legítimos preparados dol doctor 
KOCH do MADRID, en la acreditada FARMACIA de D. Justo 
Ortíz Pujazón, San Jerónimo, 13.

X
w

8
K

¡LO IÍS JLT1 lEEimSl OSjiOEUÜO IfL1EÍPÍSIOIÉJI IflIE M  SE BISÉ!!
Por diez reales. [Se alquilan habitado n e s

Buen hospedaje.— Hileras, 7 y 9. j de todos precios.—Párraga 33, 
o-cénti(Punte céptideo) segundo, darán razón.

m m  REALIZACION
Persianas con cintas 6 con ca

denas do hierro, 2 reales ol pie 
cuadrado.

Porsianas chinescas en todos 
tamaños, á 7 roales la Yara cua
drada.

También so componen toda cla
se do porsianas, a precios muy 
baratos.

ESCUDO DEL CARMEN, 25.

LA G R A M O !»
'■JL’ivllox’O» cío o o u s t r u o o ió n  do

m á q u i n a s  y f u n d ic ió n , 
do  h i e r r o s

EDUARDO ROCA
REJAS, 3, GRANADA.

Prensas para aceite y 
otros usos, con privile
gio de invención por 20 
años.

LA COMPAÑÍA FABRIL «S IN G E R » CAÑADAS
H A  O B T E N I D O  5 4  P R I M E R O S  P R E M I O S

Siendo el número mayor de premios alcanzados entre todos los expositores, 
y MlS DEL DOBLE de lds obtekidos por todos los demás fumigantes de maquinas para coser, reunidos

CATALOGOS ILUSTRADOS 

G R A T I S Sucursal en Granada, 40, Zacalíii, 4 0

C I R U J A N O  k~ 
_ _ r _________ -* DENTISTA

| j Socio corresponsal de la Academia de Grujía y 
) Medicina de Granada, premiado en varias Exposicio- 
í nes, ofrece su gabinete á las personas que necesiten 

hacer uso de sus conocimientos en el arte dental, 
i calle de la Alhóndiga número 2, principal, derecha.

J  NOTA.—No permitiéndole las muchas ocupacio-
^  nes de su gabinete el asistir á sus clientes á domici- 
O lio, sólo lo verificará en el caso de que el paciente se 
*) halle imposibilitado de ir á casa del profesor. 

CATÁLOGOS ILUSTRADOS ÜKf&Qg

G R A T I S


